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MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 
Yo, GREYS KAREN PUENTE ANCIETA, coordinadora de área académica del 

programa de estudios de Industrias Alimentarias. Ante usted respetuosamente me 

presento y expongo: 

 
El día 27 de setiembre del 2023 la empresa CONSORCIO RIVCONSAC realizo la 

medición de los puntos energía eléctrica de la habilitación y acondicionamiento de 

ambientes del programa de industrias alimentarias del IESTP “Marco”- Jauja, 

indicando que la explicación a la caída de tensión de energía es que la carga actual 

del medidor (provisional) no tiene la potencia requerida (KWs) y que aún la institución 

no cuenta con un medidor definitivo. 

 

POR LO TANTO: 

 

Se solicita a la institución gestionar el medidor trifásico definitivo siendo que el 

expediente indica la posición del nuevo medidor según plano en los exteriores del 

instituto.  

 

Marco, 27 de setiembre de 2023 

 
Atentamente, 

   

 

 

 

 


